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CONVOCATORIA
Con fundamento en los artículos 1, 7, 15 y Transitorio Quinto, de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de 
sus Municipios; 1, 10, 16 fracción III y 23 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Campeche; 1, 2, 5 fracción VI, 6 y 19 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental de la Administración Pública del Estado de Campeche; diversos 1, 5, 13 fracción VI, 16 y 17 
del Reglamento de  Bienes Muebles de la Propiedad del Estado de Campeche, en relación con el numeral 72 fracción I, 
de la Ley de Hacienda del Estado de Campeche, diversos 930, 933, 936, 937, 944, 946, 952, 953, 954, 955, 956, 957, 
958, 963, 982 y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche; el Ejecutivo 
del Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, invita a 
toda persona física o moral interesada, a participar en la licitación pública Nº SAIG-EST-MUE-004-2019, relativa a 
la enajenación por compraventa (subasta) de un lote de 1,283 (mil doscientos ochenta y tres) equipo de oficina, 
comunicación, cómputo y tecnología de la información, etcétera, 16 (dieciseis) maquinarias pesadas por unidad, 30 
(treinta) vehículos por unidad, lote de 17 (diecisiete) vehículos y lote de 45 (cuarenta y cinco) motocicletas, en (Primera 
Convocatoria), todos en calidad de chatarra, llevándose a cabo conforme al siguiente calendario:

LINEAMIENTOS GENERALES
1.	 El listado de los bienes objeto de esta licitación, se podrá consultar en los estrados de la oficina de la Dirección de 

Control Patrimonial de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, sito: calle 8, entre 63 y Circuito 
Baluartes, #325, edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, C.P. 24000. Teléfono 811-92-47, extensión 33513.

2.	  La forma del pago por registro y venta de bases será: En efectivo o cheque certificado a nombre del Poder 
Ejecutivo del Estado de Campeche, pagándose dichos importes en las cajas de la Secretaría de Finanzas ubicado 
en el palacio de gobierno, mezzannine, calle 8 por 61 y circuito baluartes de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche o en cualquier caja recaudadora ubicados en el Estado de Campeche.

3.	 El interesado deberá ingresar al Portal de Subasta en la página web https://apps.campeche.gob.mx/portalsubastas/, 

https://apps.campeche.gob.mx/portalsubastas/
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descargar la “guía de registro” para realizar el registro y adjuntar sus recibos de pago o facturas, consecuentemente 
se remitirán vía correo electrónico las bases de la licitación. Cabe señalar que la fecha límite para cubrir el costo 
por el derecho de registro y venta de bases es el 31 de diciembre del año en curso a las 14:30 horas.

4.	 Se realizará visita al lugar en el que se ubican los bienes a subastar, con la finalidad de que los postores verifiquen 
de manera física dichos bienes, en la hora y días previstos en esta convocatoria. Para ello, los interesados deberán 
apersonarse por sus propios medios, los días 3 y 6 de enero de 2020: El día 3 de enero en las instalaciones 
ubicadas en carretera antigua Campeche - Hampolol, frente a la mielera, colonia Villa Mercedes y el día 6 de 
enero en la Central de Maquinaria en lote 5 del predio conocido como “EL TAJO”, en carretera Campeche- China, 
atrás de la Sala de Juicios Orales del H. Tribunal Superior de Justicia, ambos en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche. No se permitirá realizar visitas en días anteriores o posteriores y fuera del horario 
establecido en la convocatoria.

5.	 La junta de aclaraciones se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación de la Secretaría 
de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio sito: calle 8, entre 63 y Circuito Baluartes, #325, 
edificio Lavalle, primer piso, colonia centro de esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, C.P. 24000. 
Teléfono 811-92-47, extensión 33513. Las preguntas para la junta de aclaraciones, deberán ser presentadas por 
los interesados a más tardar 24 horas antes de la celebración del mismo, mediante solicitud escrita debidamente 
firmada y anexando las mismas en medio: correo electrónico en formato Word, es decir, antes del 7 de enero del 
año 2020, a las 11:00 horas. Después de esta fecha y hora no se aceptará ninguna pregunta. 

6.	 El acto de presentación de ofertas y subasta se llevará a cabo en las instalaciones que ocupa la Sala de Capacitación 
de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental, en el domicilio citado con anterioridad.

7.	 Será considerado como valor base de los bienes, el determinado en los avalúos correspondientes, mismo que 
se especificará en las bases de licitación y como postura legal el cien por ciento del valor base de los bienes 
clasificados como “primera convocatoria”. Bajo este criterio, se adjudicarán los bienes a la persona que presente 
la oferta en numerario más alta y en caso de empate, se adjudicara al postor que sea primero en tiempo. Lo 
anterior, con la finalidad de asegurar al Estado las mejores condiciones en cuanto a precio, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes.

8.	 Los bienes objeto de la presente licitación quedaron desincorporados del régimen de dominio público del Estado, 
mediante los acuerdos números 037/MUE/2019 y 053/MUE/2019, de fecha 19 de junio y 10 de octubre del año 
2019, respectivamente, emitidos por las Secretarías de Administración e Innovación Gubernamental y de la 
Contraloría, ambas dependencias de la Administración Pública del Estado, dentro del ámbito de su competencia. 
Cabe señalar, que la razón por la que los bienes muebles no resultan ya útiles para destinarlos a un servicio 
público o al ejercicio de una función pública, es debido a su estado de deterioro físico y obsolescencia funcional 
en el que se encuentran.

9.	 El licitante deberá otorgar garantía por el 10% del valor total de los bienes por los que presente su oferta.

10.	 Para mayor detalle se deberá de consultar las bases del procedimiento de licitación pública.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de diciembre de 2019.-  Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.- Rúbrica.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, del 
Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 
69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 fracciones I y XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 58 fracciones I y III del Código Fiscal Municipal del Estado de 
Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción II del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16 y 26 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y debida observancia 
a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber:

Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 
día veintiséis de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente:
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ACUERDO NÚMERO 145

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL DICTAMEN 
DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ 
MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL RELATIVO AL DESCUENTO EN UN 80% DEL PAGO DEL DERECHO DE 
LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN RESPECTO DE DOS OBRAS QUE SE REALIZAN EN DISTINTOS PUNTOS DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A CARGO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.  
 

ANTECEDENTES

A).- Que con fundamento en lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 63, 64 Fracción I, 73, 
76 fracción III de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 79, 80 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche, 
se presenta a la consideración de los integrantes del H. Ayuntamiento, el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de 
Hacienda.

CONSIDERANDO

I.- Este Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar respecto de los presentes asuntos en 
términos de lo establecido por los artículos 115 fracción V inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 102 fracción I de la Constitución Política del Estado de Campeche; 151, 153, 154 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche, 54, 55 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche. 

II.-  La Comisión Edilicia de Hacienda, en ejercicio de sus facultades, dictaminó la iniciativa planteada por el LIC. 
ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, en los siguientes términos: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA DEL LIC. 
ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVO AL DESCUENTO EN UN 80% 
DEL PAGO DEL DERECHO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, RESPECTO DE DOS OBRAS QUE 
SE REALIZAN EN DISTINTOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A 
CARGO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

VISTOS: La iniciativa planteada por el LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal 
de Campeche, de realizar un descuento del 80% en el pago de Derecho por concepto de Licencia de 
Construcción, de las siguientes obras: Casa del Adulto Mayor, inmueble que es propiedad del Estado de 
Campeche; y la Obra de Ampliación de la Avenida Lázaro Cárdenas, la cual se encuentra ubicada en 
Prolongación Avenida Lázaro Cárdenas, desde la Avenida López Portillo hasta el periférico Pablo García y 
Montilla, en esta ciudad; los integrantes de la Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente 
DICTAMEN de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES:

1.- El C. Ing. Edilberto Buenfil Montalvo, titular de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano e 
Infraestructura del Gobierno del Estado de Campeche, solicitó al Municipio de Campeche se le otorgara la 
exención del pago de los Derechos, por concepto de Licencias de Construcción, de las siguientes obras: 
Casa del Adulto Mayor, inmueble que es propiedad del Estado de Campeche; y la Obra de Ampliación de la 
Avenida Lázaro Cárdenas, la cual se encuentra ubicada en Prolongación Avenida Lázaro Cárdenas desde 
la Avenida López Portillo hasta el periférico Pablo García y Montilla, en esta ciudad.

2.- En la solicitud de exención del pago de Derecho por concepto de Licencia de Construcción de las obras 
que se realizan en las instalaciones de la Casa del Adulto Mayor, inmueble que es propiedad del Estado 
de Campeche y la obra efectuada en la ampliación de la Avenida Lázaro Cárdenas de esta ciudad, le fue 
anexada las siguientes documentaciones:
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a).- Documento idóneo y fidedigno (original o copia certificada) de la representación jurídica que ostenta 
el solicitante (nombramiento) para ejercitar la solicitud administrativa. 

b).- Planos y descripciones de las obras realizadas o a realizar, a que hace referencia en el escrito de 
solicitud.

c).- Escritura Pública original o certificada de Protocolización de la propiedad de los bienes inmuebles motivo 
de la solicitud.

d).- Memoria descriptiva.

e).- Constancia de alineamiento 
 
f).- Proyecto ejecutivo.

g).- Gráficas de la obra a realizar o realizada.

h).- Dictamen de Factibilidad de la Tesorería Municipal, para condonar o exentar el pago de los derechos por 
concepto de Licencia de Construcción.

i).- Constancia del director responsable de obra, registrado ante el Municipio de Campeche.

Por lo que esta Comisión Edilicia se avoca al análisis de la solicitud, de conformidad con los siguientes:

CONSIDERANDOS:

I.-	 Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio libre es base de la división 
territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables.

II.-	 Con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Hacienda, misma que quedó integrada por los 
CC. C.P. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; Lic. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico 
de Asuntos Jurídicos; y Lic. Daniela Lastra Abreu, Séptima Regidora; quedando la presidencia a cargo de 
la primera de los nombrados.

III.-	 Que con fundamento en lo que establece el artículo 70 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche; el Presidente Municipal podrá auxiliarse de las comisiones edilicias para el ejercicio de sus 
funciones, por lo que esta Comisión de Hacienda, con fundamento en lo establecido en los artículos 63 y 64 
fracción I inciso B,  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 73, 74 fracción II y 75 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es competente para conocer 
y dictaminar respecto del presente asunto.

IV.-	 El artículo 58 fracción I del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, le otorga facultades al 
Presidente Municipal para eximir o condonar total o parcialmente, el pago de contribuciones y sus accesorios, 
autorizar su pago a plazo o en parcialidades, cuando se haya afectado o trate de impedir que se afecte la 
situación de algún lugar, región del Municipio o grupos sociales en situación de vulnerabilidad, una rama 
de actividad, la producción o venta de productos, o la realización de una actividad, así como en casos de 
catástrofes sufridas por fenómenos meteorológicos, plagas o epidemias.

V.-	 Que una vez analizado el proyecto de otorgar la exención del pago de los Derechos por concepto de 
Licencias de Construcción de las obras realizadas en el inmueble de la Casa del Adulto Mayor y en 
ampliación de la Avenida Lázaro Cárdenas de esta ciudad, propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal de Campeche, a solicitud de la Tesorera Municipal, C.P. Claudia Eugenia Cetina 
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Cabrera, esta Comisión de Hacienda considera procedente su aprobación por parte del Cabildo, dado que 
los referidos inmuebles  se encuentran sujetos a lo establecido en  los artículos 17 fracción II, 23 fracciones 
I y III, 25 fracciones I y II; y 64  de la Ley de Bienes del Estado de Campeche y de sus Municipios, 
considerándose como bienes del Régimen de Dominio Público del Estado, y dada la circunstancia que las 
obras enunciadas son de carácter de Utilidad Pública, es procedente la propuesta de la exención del 80% 
del pago del Derecho por concepto de Licencia de Construcción,  a solicitud del Titular de la Secretaría de 
Obras Públicas, Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de Campeche.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión, 

DICTAMINA:

PRIMERO: Es procedente la propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de 
Campeche, para otorgar un 80% de descuento al pago de los Derechos por concepto de Licencias de 
Construcción de las obras realizadas en el inmueble de la Casa del Adulto Mayor y la obra por ampliación 
de la Avenida Lázaro Cárdenas de esta ciudad.

SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. Cabildo, en términos del artículo 91 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, en la sesión correspondiente. 

TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto concluido. 

CUARTO: Cúmplase.

ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 
(RÚBRICAS) 

Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Hacienda, se procede a su análisis conforme a los siguientes:
CONSIDERANDOS

I.- Que con fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
102 y 105 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Campeche, 103 fracción I, 107 fracción I, 135, 136 
fracción I y 144 fracción V, de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, este H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche se declara competente para conocer y resolver el presente asunto.

II.- Que los integrantes de este Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, conocen de la solicitud del 
Titular de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano e Infraestructura del Gobierno del Estado de 
Campeche, de descuento del pago del Derecho por concepto de Licencia de Construcción de las obras realizadas 
en el inmueble de la Casa del Adulto Mayor y la obra en ejecución para la ampliación de la Avenida Lázaro Cárdenas 
de esta ciudad; y a propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, la presente 
iniciativa resulta favorable en razón que los bienes descritos son parte del Régimen de Dominio Público del Estado 
y las obras tienen el carácter de Utilidad Pública realizada en beneficio de los ciudadanos del municipio de 
Campeche. 

III.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran procedente aprobar el 
dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda, conforme a los artículos 57, 58 fracción I y 59 fracción IV, de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche.

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los artículos 26, 58, 59, 62 y 63 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, los Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman 
procedente emitir el siguiente:

ACUERDO
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PRIMERO: Es procedente el DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA 
PROPUESTA DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, RELATIVO AL DESCUENTO 
EN UN 80% DEL PAGO DEL DERECHO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, RESPECTO DE DOS OBRAS QUE 
SE REALIZAN EN DISTINTOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, A CARGO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

SEGUNDO: Se declara  procedente el descuento del 80% del Pago del Derecho por concepto de Licencia de 
Construcción respecto a los bienes inmuebles siguientes:

•	 Obras de construcción de la Casa del Adulto Mayor la cual se encuentra ubicada en Avenida Héroe de 
Nacozari número 67, entre calle Jesús García y Avenida Aviación en la Colonia Delicias, con cuenta 
catastral número U84432

•	 Obras de Ampliación de la Avenida Lázaro Cárdenas la cual se encuentra ubicada en Prolongación 
Avenida Lázaro Cárdenas desde la Avenida López Portillo hasta el periférico Pablo García y Montilla.

TERCERO. – Comuníquese lo anterior a las Direcciones de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Catastro y a la Tesorería 
Municipal, para realizar los trámites administrativos correspondientes a fin de proceder al descuento autorizado. 

CUARTO.- Comuníquese el contenido del presente acuerdo al TITULAR DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS, 
DESARROLLO URBANO E INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes.

QUINTO.- Cúmplase. 
TRANSITORIOS

Primero: El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche.

Segundo: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche.

Tercero: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su publicación en el portal de 
Gobierno.

Cuarto: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche.

Quinto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que se opongan al 
presente acuerdo.

Sexto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente acuerdo para todos los fines 
legales a que haya lugar.

Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche, 
Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los veintiséis  días del mes de noviembre del año 2019.

C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; C. Fabricio 
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Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin 
Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; C. Daniela Lastra Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín 
Alejandro Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. 
Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos;  C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; 
y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento 
que certifica. (Rúbricas).

Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento.

LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. PAUL ALFREDO 
ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.-RÚBRICAS.

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE.
	
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Campeche; 
93 Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su 
parte conducente corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, que 
se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos mil dieciocho al treinta de 
septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO SÉPTIMO del Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA SESIÓN 
ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de noviembre 
del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente:

VII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA 
DE HACIENDA CON MOTIVO DE LA PROPUESTA DEL LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, RELATIVO AL DESCUENTO EN UN 80% DEL PAGO DEL DERECHO DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN 
RESPECTO DE DOS OBRAS QUE SE REALIZAN EN DISTINTOS PUNTOS DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, A CARGO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE.

Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche, se somete el presente asunto a votación nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en 
voz alta su nombre, apellido, cargo y el sentido de su voto. 

Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento 
para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente Municipal, que se emitieron CATORCE votos 
a favor.

Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS…

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA 
VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICA.
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción I del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 26, 28, 30 y 31 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y 
debida observancia, a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décimo Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día 26 de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO  148 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL PALACIO MUNICIPAL”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
ANTECEDENTES 

 
A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se remitió para discusión y análisis el dictamen relativo 
a la autorización del proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del 
Palacio Municipal; a fin de dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, mismo que 
se transcribe a continuación: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PALACIO MUNICIPAL”, CON CARGO 
AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche 
solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de un recurso económico por la cantidad 
de $998,199.75 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 75/100 M.N.), para la realización del Proyecto denominado: 
Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Palacio Municipal.  
 
2.- Que la Tesorera Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del H. 
Ayuntamiento, la aprobación de la erogación, con cargo a los ingresos excedentes, de los 
recursos para el pago de la realización del citado proyecto.  
 
3.- Que el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, turnó la referida propuesta a 
la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal;  por lo que, una vez analizada la misma, la citada Comisión 
procedió a emitir el presente dictamen. 
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CONSIDERANDO 

 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos  y 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, misma que 
quedó integrada por los CC. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo 
Román Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción I 
inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, 
inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto.  
 
IV.- Que el Municipio de Campeche tiene la capacidad para administrar libremente su 
hacienda, a través de los funcionarios legalmente facultados para tal efecto, de acuerdo 
al artículo 59 de la Ley Orgánica de los Municipios de Campeche y artículo 145 del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche,  
 
V.- Que  el Plan Municipal de Desarrollo  2018-2021, contempla entre las tres principales 
prioridades que debe atender el presente Gobierno Municipal, brindar un servicio público 
de calidad; es por ello, que el eje III, denominado, MUNICIPIO CON 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD, consiste en establecer 
políticas públicas, que permitan implementar, contribuir, regular y eficientar  los servicios 
públicos con estándares de calidad, previendo el crecimiento y desarrollo ordenado del 
Municipio, favoreciendo el acceso universal, la sostenibilidad, el respeto al medio 
ambiente, la resiliencia urbana y la paz social.   
 
VI.- Que de manera específica, el punto 3.3. del citado eje III, se refiere al “Desarrollo 
urbano resiliente y próspero.”; cuyos objetivos, estrategias y líneas de acción, se 
transcriben a continuación:  
3.3.1. Objetivo: Contar con instrumentos de planeación apegados a las nuevas 
metodologías de diseño de municipios respetuosos de las condiciones humanas, 
medioambientales, de seguridad y de desarrollo urbano sostenible. 
 
Estrategias: 
3.3.1.4. Implementar proyectos e imagen urbana, inspección urbana y movilidad urbana. 
 
Líneas de acción:  
3.3.1.1.1. Implementar el Programa de crecimiento planificado a largo plazo a través de 
la elaboración del programa de desarrollo urbano del municipio con un enfoque 
estratégico e incluyente, que respete y aproveche la estructura territorial de sus 
componentes urbanos, con enfoque de prosperidad de las ciudades, perfiles de 
resiliencia urbana e innovación tecnológica. 
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VII.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio, determinó 
llevar a cabo el Proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento 
del  
 
 
Palacio Municipal, mismo que consiste en realizar trabajos de rehabilitación, 
remozamiento, restauración y pintura en el edificio arquitectónico en forma integral. 
 
VIII.- Que las acciones para la realización del citado proyecto, tienen un costo de 
$998,199.75 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 75/100 M.N.). Por lo que, solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de los 
recursos económicos para la ejecución de infraestructura necesaria para cumplir con el 
Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021.    
 
IX- Que mediante oficio TM/641/2019, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve, la Tesorera Municipal, solicitó la aprobación del Cabildo, para el pago de la 
ejecución del Proyecto solicitado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  
 
X.- Que  de conformidad con lo estipulado en los artículos 8, segundo párrafo, 13 
fracción II y 14 de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios tienen facultad para 
destinar o hacer erogaciones adicionales a la prevista en el Presupuesto de Egresos del 
ejercicio fiscal correspondiente, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos, previa 
autorización del órgano competente para ello.  
 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, 
las Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:  

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la 
secretaría de finanzas o su equivalente; 

XI.- Que tratándose de ingresos excedentes el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades y los Municipios, determina lo siguiente:  
 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:  
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del 
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como 
el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a 
fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 
acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
 
II. En su caso, el remanente para:  
 
a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
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b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
 
 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los 
que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto corriente.  
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin 
específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 
 
XII.- Que mediante la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 24 de octubre de 2019, se constituyó el “FONDO PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, con los recursos presupuestarios que 
durante el ejercicio fiscal 2019 se obtengan en exceso de los aprobados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que podrán ser 
ejercidos durante el ejercicio fiscal 2019 y, a más tardar en el ejercicio fiscal inmediato 
siguiente de 2020. 
 
XIII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, la Inversión Pública 
Productiva en la que podrá ejercerse los recursos del Fondo, lo conforma toda erogación 
por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social y, adicionalmente, 
cuya finalidad específica sea:  
 

(i) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio 
público;  

(ii) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y 
de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador 
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  

(iii) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Por tal motivo, es evidente que el proyecto presentado se ubica en la hipótesis legal de 
inversión pública productiva, por tratarse el Palacio Municipal de un bien del dominio 
público, cuya rehabilitación y mejoramiento constituye el objeto del proyecto que se 
analiza; por lo que resulta procedente su aprobación, con cargo al Fondo de Inversión 
Pública Productiva. 
 
XIV.- Que una vez analizado el proyecto, esta Comisión Edilicia considera necesaria su 
aprobación, por lo que se ordena turnarlo a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que lo 
someta a consideración en la sesión correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia, procede a emitir el siguiente:  

 
DICTAMEN: 
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PRIMERO. Es procedente el Proyecto denominado: “Remozamiento, Rehabilitación y 
Mantenimiento del Palacio Municipal”, descrito en el considerando VII del presente 
dictamen, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva del Municipio de 
Campeche,  
 
 
creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019, hasta por el monto a que se 
refiere el considerando VIII del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente dictamen al Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, para que proceda a someterlo a la consideración del Cabildo en la sesión 
correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  ARBIN EDUARDO 
GAMBOA JIMÉNEZ, CUARTO REGIDOR; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO 
REGIDOR; Y MARICELA SALAZAR GÓMEZ, NOVENA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 
Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 
último párrafo, 52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 
Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, conformada por los 
ciudadanos Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; el primero Presidente y Vocales los dos 
últimos; y es competente para conocer y dictaminar el mismo, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción 
III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III.- Que para llevar a cabo las obligaciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021, específicamente en el EJE III, punto 3.3 que se refiere al “Desarrollo urbano resiliente y 
próspero” resulta necesario y congruente aprobar el dictamen de la Comisión Edilicia; y por ende, 
autorizar el Proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Palacio 
Municipal, descrito en el considerando VII del dictamen que se analiza, con cargo al Fondo de 
Inversión Pública Productiva del Municipio de Campeche, creado con recursos excedentes del 
ejercicio fiscal 2019, hasta por un monto de $998,199.75 (NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MIL CIENTO NOVENTA Y NUEVE PESOS 75/100 M.N.), en los términos del Considerando VIII 
del dictamen que se aprueba. 
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IV.- Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio 
que emitió el dictamen de cuenta; por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

 
 

A C U E R D O: 

PRIMERO: Es procedente el dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, relativo a la autorización del proyecto 
denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Palacio Municipal. 

SEGUNDO: Se autoriza el proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento 
del Palacio Municipal, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva del Municipio de 
Campeche, creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019.  

TERCERO: Se autoriza a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, la ejecución de los acuerdos tomados en la presente sesión. 

CUARTO: Cúmplase. 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor;  C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO del 
Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de noviembre del año 2019, el cual 
reproduzco en su parte conducente: 
 
X.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS 
Y TRANSPORTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PALACIO 
MUNICIPAL”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha .  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron CATORCE votos a favor. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
 

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICAS. 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, del Estado de Campeche, con fundamento a lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105 fracción III y 108 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 20, 21, 59, 60, 69 fracciones I, III, XVI y XXII, 103 
fracciones I y XVII, 106 fracciones I y VIII, 107 fracciones I y IX, y 186 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 1, 3, 5 fracción II, 37 fracción X, 39, 41, 42 y 49 fracción I del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 1, 4 y 7 del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio Campeche; y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 16, 26, 28, 30 y 31 del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, para su publicación y 
debida observancia a los ciudadanos y autoridades del Municipio, hago saber: 
 
Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintiséis de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 149 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DEL ARCHIVO MUNICIPAL”, CON CARGO AL FONDO DE 
INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 

 
ANTECEDENTES 

 
A.- Mediante oficio turnado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se remitió para discusión y análisis el dictamen relativo 
a la autorización del proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del 
Edificio del Archivo Municipal, a fin de dar cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, 
mismo que se transcribe a continuación: 

 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO 
URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE MUNICIPAL RELATIVO A LA 
AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, 
REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DEL ARCHIVO MUNICIPAL”, 
CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO 
DE CAMPECHE. 

ANTECEDENTES: 
 
1.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Campeche 
solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de un recurso económico por la cantidad 
de $987,472.34 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 34/100 M.N.), para la realización del Proyecto denominado: 
Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Edificio del Archivo Municipal, 
ubicado en la calle 63, No. 48, entre 16 y 18, Colonia Centro, de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.  
 
2.- Que la Tesorera Municipal, solicitó al Cabildo por conducto del Secretario del H. 
Ayuntamiento, la aprobación de la erogación, con cargo a los ingresos excedentes, de los 
recursos para el pago de la realización del citado proyecto.  
 
3.- Que, el C. Secretario del H. Ayuntamiento de Campeche, turnó la referida propuesta a 
la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte 
Municipal, por lo que, una vez analizada la misma, la citada Comisión procedió a emitir el 
presente dictamen. 
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CONSIDERANDO 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
el municipio libre es base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, con las facultades y limitaciones establecidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en las demás disposiciones aplicables. 
 
II.- Que con fecha 30 de octubre de 2018, en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, se conformó la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, misma que 
quedó integrada por los CC. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo 
Román Contreras Uc, Sexto Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora; 
quedando la presidencia a cargo del primero de los nombrados. 

 
III.- Que esta Comisión de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y 
Transporte Municipal, con fundamento en lo establecido en los artículos 64 fracción I 
inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 fracción I, 
inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, es 
competente para conocer y dictaminar respecto del presente asunto.  
 
IV.- Que el Municipio de Campeche tiene la capacidad para administrar libremente su 
hacienda, a través de los funcionarios legalmente facultados para tal efecto, de acuerdo 
al artículo 59 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche y artículo 
145 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche,  
 
V.- Que el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, contempla entre las tres principales 
prioridades que debe atender el presente Gobierno Municipal, brindar un servicio público 
de calidad; es por ello, que el eje III, denominado MUNICIPIO CON 
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE CALIDAD, consiste en establecer 
políticas públicas, que permitan implementar, contribuir, regular y eficientar los servicios 
públicos con estándares de calidad, previendo el crecimiento y desarrollo ordenado del 
Municipio, favoreciendo el acceso universal, la sostenibilidad, el respeto al medio 
ambiente, la resiliencia urbana y la paz social.   
 
VI.- Que de manera específica, el punto 3.3. del citado eje III, se refiere al “Desarrollo 
urbano resiliente y próspero”; cuyos objetivos, estrategias y líneas de acción, se 
transcriben a continuación:  
 
3.3.1. Objetivo: Contar con instrumentos de planeación apegados a las nuevas 
metodologías de diseño de municipios respetuosos de las condiciones humanas, 
medioambientales, de seguridad y de desarrollo urbano sostenible. 
 
Estrategias: 
3.3.1.4. Implementar proyectos e imagen urbana, inspección urbana y movilidad urbana. 
 
Líneas de acción:  
3.3.1.1.1. Implementar el Programa de crecimiento planificado a largo plazo a través de 
la elaboración del programa de desarrollo urbano del municipio con un enfoque 
estratégico e incluyente, que respete y aproveche la estructura territorial de sus 
componentes urbanos,  
 
con enfoque de prosperidad de las ciudades, perfiles de resiliencia urbana e innovación 
tecnológica. 
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VII.- Que la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio, determinó 
llevar a cabo el Proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento 
del Edificio del Archivo Municipal, mismo que consiste en realizar trabajos de 
rehabilitación, remozamiento, restauración y pintura en el edificio arquitectónico en forma 
integral. 
 
VIII.- Que las acciones para la realización del citado proyecto, tienen un costo de 
$987,472.34 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
DOS PESOS 34/100 M.N.). Por lo que, solicitó a la Tesorería Municipal, la asignación de 
los recursos económicos para la ejecución de infraestructura necesaria para cumplir con 
el Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021.    
 
IX- Que, mediante oficio TM/642/2019, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
diecinueve, la Tesorera Municipal, solicitó la aprobación del Cabildo, para el pago de la 
ejecución del Proyecto solicitado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.  
 
X.- Que de conformidad con lo estipulado en los artículos 8, segundo párrafo, 13 fracción 
II y 14 de la Ley de Disciplina Financiera, los municipios, tienen facultad para destinar o 
hacer erogaciones adicionales a la prevista en el Presupuesto de Egresos del ejercicio 
fiscal correspondiente, con cargo a los ingresos excedentes obtenidos, previa 
autorización del órgano competente para ello.  
 
Artículo 13.- Una vez aprobado el Presupuesto de Egresos, para el ejercicio del gasto, 
las Entidades Federativas deberán observar las disposiciones siguientes:  

I. Sólo podrán comprometer recursos con cargo al presupuesto autorizado, contando 
previamente con la suficiencia presupuestaria, identificando la fuente de ingresos; 

II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos 
con cargo a los Ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la 
secretaría de finanzas o su equivalente; 

XI.- Que tratándose de ingresos excedentes el artículo 14 de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades y los Municipios, determina lo siguiente:  
 
Artículo 14.- Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las 
Entidades Federativas, deberán ser destinados a los siguientes conceptos:  
 
I. Para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de adeudos de ejercicios 
fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en cuyos contratos se haya 
pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y representen una disminución del 
saldo registrado en la cuenta pública del cierre del ejercicio inmediato anterior, así como 
el pago de sentencias definitivas emitidas por la autoridad competente, la aportación a 
fondos para desastres naturales y de pensiones, conforme a lo siguiente:  
 
a) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 
acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 50 por ciento;  
 
b) Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento en 
observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el 30 por ciento, y  
 

III. En su caso, el remanente para:  

a) Inversión pública productiva, a través de un fondo que se constituya para tal efecto, 
con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar en el ejercicio 
inmediato siguiente, y  
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b) La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de Ingresos de libre 
disposición de ejercicios subsecuentes.  
 
Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición de las Entidades 
Federativas podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 
limitación alguna, siempre y cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de 
endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas.  
Cuando la Entidad Federativa se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 
acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta un 5 por ciento de los recursos a los 
que se refiere el presente artículo para cubrir Gasto corriente.  
Tratándose de Ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un fin 
específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 
establecidas en el presente artículo. 
 
XII.- Que mediante la Vigésima Segunda Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el 
día 24 de octubre de 2019, se constituyó el “FONDO PARA INVERSIÓN PÚBLICA 
PRODUCTIVA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE”, con los recursos presupuestarios que 
durante el ejercicio fiscal 2019 se obtengan en exceso de los aprobados en la Ley de 
Ingresos del Municipio de Campeche para el ejercicio fiscal 2019, que podrán ser 
ejercidos durante el ejercicio fiscal 2019 y, a más tardar en el ejercicio fiscal inmediato 
siguiente de 2020. 
 
XIII.- Que de conformidad con lo establecido por el artículo 2 fracción XXV de la Ley de 
Disciplina Financiera para las Entidades Federativas y los Municipios, la Inversión Pública 
Productiva en la que podrá ejercerse los recursos del Fondo, lo conforma toda erogación 
por la cual se genere, directa o indirectamente, un beneficio social y, adicionalmente, 
cuya finalidad específica sea:  
 

(i) La construcción, mejoramiento, rehabilitación y/o reposición de bienes de dominio 
público;  

(ii) La adquisición de bienes asociados al equipamiento de dichos bienes de dominio público, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de mobiliario y equipo de 
administración, mobiliario y equipo educacional, equipo médico e instrumental médico y 
de laboratorio, equipo de defensa y seguridad, y maquinaria, de acuerdo al clasificador 
por objeto de gasto emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable, o  

(iii) La adquisición de bienes para la prestación de un servicio público específico, 
comprendidos de manera limitativa en los conceptos de vehículos de transporte público, 
terrenos y edificios no residenciales, de acuerdo al clasificador por objeto de gasto 
emitido por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Por tal motivo es evidente que el proyecto presentado se ubica en la hipótesis legal de 
inversión pública productiva, por tratarse de un bien del dominio público, cuya 
rehabilitación y mejoramiento constituye el objeto del proyecto que se analiza; por lo que 
resulta procedente su aprobación, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva. 
 
XIV.- Que una vez analizado el proyecto, esta Comisión Edilicia considera necesaria su 
aprobación, por lo que se ordena turnarlo a la Secretaría del H. Ayuntamiento para que lo 
someta a consideración en la sesión correspondiente. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión Edilicia, procede a emitir el siguiente:  

 
 
 

DICTAMEN: 
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PRIMERO. Es procedente el Proyecto denominado: “Remozamiento, Rehabilitación y 
Mantenimiento del Edificio del Archivo Municipal”, descrito en el considerando VII del 
presente dictamen, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva del Municipio de 
Campeche, creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019, hasta por el monto 
a que se refiere el considerando VIII del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Remítase el presente dictamen al Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, para que proceda a someterlo a la consideración del Cabildo en la sesión 
correspondiente. 
 
TERCERO. Cúmplase. 
 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS 
PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS Y TRANSPORTE 
MUNICIPAL, DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE.  ARBIN EDUARDO 
GAMBOA JIMÉNEZ, CUARTO REGIDOR; ALDO ROMÁN CONTRERAS UC, SEXTO 
REGIDOR; Y MARICELA SALAZAR GÓMEZ, NOVENA REGIDORA. (RÚBRICAS) 

 
B.- Transcrito el dictamen emitido por la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo Urbano, 
Servicios Públicos y Transporte Municipal, se procede a su análisis conforme a los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

I.- Que este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche es legalmente competente para 
conocer del presente asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 58 Fracción III, 59 
Fracción IV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 49 Fracción III, 50 
último párrafo, 52 y 170 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 26, 28, 32 
Fracción V del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que el asunto fue debidamente turnado y dictaminado por la Comisión Edilicia de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, conformada por los 
ciudadanos Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; Aldo Román Contreras Uc, Sexto 
Regidor; y Maricela Salazar Gómez, Novena Regidora, el primero Presidente y Vocales los dos 
últimos; y es competente para conocer y dictaminar el mismo, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 64 fracción I inciso F) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 
56 fracción I, inciso h) del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción 
III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
III.- Que para llevar a cabo las obligaciones contenidas en el Plan Municipal de Desarrollo 2018-
2021, específicamente en el EJE III, punto 3.3 que se refiere al “Desarrollo urbano resiliente y 
próspero” resulta necesario y congruente aprobar el dictamen de la Comisión Edilicia; y por ende, 
autorizar el Proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Edificio del 
Archivo Municipal, descrito en el considerando VII del dictamen que se analiza, con cargo al Fondo 
de Inversión Pública Productiva del Municipio de Campeche, creado con recursos excedentes del 
ejercicio fiscal 2019, hasta por un monto de $987,472.34 (NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 34/100 M.N.), en los términos del 
Considerando VIII del dictamen que se aprueba. 
 
IV.- Por lo anteriormente expuesto y considerado, los integrantes del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche toman como suyo dicho análisis expuesto por el órgano colegiado edilicio 
que emitió el dictamen de cuenta, por lo que este H. Cabildo estima procedente emitir el siguiente: 

A C U E R D O: 
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PRIMERO: Es procedente el dictamen de la Comisión Edilicia de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano, Servicios Públicos y Transporte Municipal, relativo a la autorización del proyecto 
denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento del Edificio del Archivo Municipal. 

SEGUNDO: Se autoriza el proyecto denominado: Remozamiento, Rehabilitación y Mantenimiento 
del Edificio del Archivo Municipal, con cargo al Fondo de Inversión Pública Productiva del Municipio 
de Campeche, creado con recursos excedentes del ejercicio fiscal 2019.  

TERCERO: Se autoriza a la Tesorería Municipal y a la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, la ejecución de los acuerdos tomados en la presente sesión. 

CUARTO: Cúmplase. 

T R A N S I T O R I O S 
 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los veintiséis días 
del mes de noviembre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor;  C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
 
 
Por lo tanto, mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO 
PRIMERO del Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de noviembre 
del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XI.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO, SERVICIOS PÚBLICOS 
Y TRANSPORTE MUNICIPAL, RELATIVO A LA AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO: “REMOZAMIENTO, REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO DEL 
ARCHIVO MUNICIPAL”, CON CARGO AL FONDO DE INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
económica, por lo que sírvanse a manifestarlo levantando su mano derecha .  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron CATORCE votos a favor. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
 

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA 
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LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, Presidente Municipal de Campeche, Estado del mismo 
nombre, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 1º, 115 fracciones I párrafo primero, II 
párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 105, 106, 
108, 115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 2º, 20, 21, 58 fracción I, 59, 60, 69 
fracciones I, III, XII y XXII, 71, 73 fracciones III, IV y XI, 103 fracciones I y XVII, 106 fracción VIII y 
186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2º, 3º, 6º, 8º, 35 fracción III, 
36, 37, 39,  49 , 51, 52, 57, 58, 61 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 2° 
fracciones II, VIII y X; 4, 6, 8, 9 apartado A del Reglamento de la Administración Pública del 
Municipio de Campeche; 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9,  16, 20 fracción IX y XIII, 26, 27, 28, 29, 30, 47, 73 y 74 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche y demás normatividad 
aplicable, a los ciudadanos y autoridades del Municipio de Campeche para su publicación y debida 
observancia; hago saber: 
 
 Que el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, en su Décima Cuarta Sesión Ordinaria de 
Cabildo, celebrada el día veintiséis de noviembre de 2019, aprobó y expidió el siguiente: 
 

ACUERDO NÚMERO 150 
 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ATENCIÓN A LA MUJER Y 
EQUIDAD Y GÉNERO, RELATIVO A LA INICIATIVA DE AMPLIAR EL PLAZO DE LICENCIA DE 
MATERNIDAD A CIENTO TREINTA Y CINCO DÍAS (45 DÍAS ANTES Y 90 DÍAS DESPUÉS DEL 
PARTO), EN LUGAR DE NOVENTA, COMO PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA A FAVOR DE 
LAS MUJERES QUE TRABAJAN EN EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 

PRECEDENTE 
 

1.- Que a propuesta del Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal de Campeche, se 
presentó ante la Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, el Proyecto de 
Iniciativa de otorgar a las mujeres trabajadoras en el H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche 
una prestación extraordinaria consistente en ampliar el plazo por licencia de maternidad, para 
efectos de que sea turnada a Sesión de Cabildo.  
 
2.- La citada propuesta fue turnada a la Comisión Edilicia de Atención a la Mujer y Equidad y de 
Género, misma que emitió su dictamen en los términos siguientes:  
 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE ATENCIÓN A LA MUJER Y EQUIDAD 
YGÉNERO, RELATIVO A LA INICIATIVA DE AMPLIAR EL PLAZO DE LICENCIA DE 
MATERNIDAD A CIENTO TREINTA Y CINCO DÍAS (45 DÍAS ANTES Y 90 DÍAS 
DESPUÉS DEL PARTO), EN LUGAR DE NOVENTA, COMO PRESTACIÓN 
EXTRAORDINARIA A FAVOR DE LAS MUJERES QUE TRABAJAN EN EL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
 
VISTOS: El contenido del proyecto de iniciativa para ampliar el plazo de licencia de 
maternidad a que tienen derecho las mujeres trabajadoras del H. Ayuntamiento  del 
Municipio de Campeche, turnada para su análisis ante esta Comisión, los integrantes de 
la Comisión Edilicia de Atención a la Mujer y Equidad y Género, proceden a emitir el 
presente DICTAMEN de conformidad con los siguientes: 
 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.Que el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal, presentó ante la 
Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, el proyecto de iniciativa para 
ampliar el plazo de licencia de maternidad a ciento treinta y cinco días (45 días antes y 90 
días después del parto), en lugar de noventa, como prestación extraordinaria a las 
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mujeres trabajadoras de este H. Ayuntamiento, a fin de que sea turnado al Cabildo para 
su aprobación. 
 
2.- Que una vez analizada la citada iniciativa, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Atención a la Mujer y Equidad y Género, se procede emitir el 
dictamen correspondiente en virtud de los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS: 

 
I.- Es competente la Comisión Edilicia de Atención a la Mujer y Equidad y Género para 
conocer y dictaminar el presente asunto, de conformidad con los artículos 64 fracción I 
inciso E) de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 56 del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; y 74 fracción III del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 
 
II.- Que la iniciativa presentada por el Lic. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente 
Municipal, consiste en la ampliación del plazo por licencia de maternidad, a ciento treinta 
y cinco días (45 días antes y 90 días después del parto), en lugar de noventa.  
 
III. Que esta iniciativa, toma como punto de partida la Protección a la Maternidad, ya que, 
de la citada iniciativa se advierte que: 
 
¨La constitución de una familia es un objetivo muy preciado por muchos trabajadores. Sin 
embargo, el embarazo y la maternidad son épocas de particular vulnerabilidad para las 
trabajadoras y sus familias. Las embarazadas y las madres en período de lactancia 
requieren una especial protección para evitar daños a su salud o a la de sus hijos, y 
necesitan un tiempo adecuado para dar a luz, para su recuperación y para la lactancia. Al 
mismo tiempo requieren una protección que les garantice que no van a perder sus 
empleos por el solo hecho del embarazo o de la baja por maternidad.  ̈ 
 
 IV. Que esta administración municipal, se preocupa por alcanzar el cumplimiento de las 
obligaciones que, toda autoridad pública debe acatar, en relación a la protección de los 
derechos humanos consagrados en el artículo 1 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Siendo que dentro de esa esfera de derechos humanos, 
tenemos a los derechos de seguridad social, como lo es, la protección a la maternidad.  
 
V. Que esta Administración Pública Municipal, tiene el compromiso de cumplir con el 
principio de progresividad de los derechos humanos, lo que significa que, si bien es cierto 
que en la actualidad, las mujeres trabajadoras, cuentan con el derecho de gozar una 
licencia de maternidad por el plazo de noventa días, conforme lo estipulan las leyes 
laborales aplicable, entre ellas, la Ley Federal del Trabajo y la Ley del Seguro Social,  asi 
como las Condiciones Generales de Trabajo del H. Ayuntamiento, también es c ierto, bajo 
el principio de progresividad de los derechos humanos, la citada prerrogativa, consiste en 
una prestación ordinaria laboral, susceptible de mejorar en beneficio de las mujeres 
trabajadoras.  
 
En este sentido, la iniciativa de ampliar el plazo de licencia de maternidad a ciento treinta 
y cinco días (45 días antes y 90 días después del parto), en lugar de noventa, constituye 
una prestación extraordinaria a favor y en beneficio de las mujeres trabajadoras.  
 
VI.- Que una vez realizado el análisis de la referida Iniciativa, los integrantes de esta 
Comisión, encuentran que el mismo está apegado a las reglas jurídicas y protección a los 
derechos humanos, que le son aplicables. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto, la Comisión procede a emitir el siguiente:  
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DICTAMEN: 
 

PRIMERO: Es procedente la Iniciativa de Ampliar el plazo por licencia de maternidad a 
ciento treinta y cinco días (45 días antes y 90 días después del parto), como pres tación 
extraordinaria a las mujeres trabajadoras del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche. 
 
SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el H. 
Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda.  
 
TERCERO: Archívese el presente expediente como asunto fenecido  
 
CUARTO: Cúmplase. 
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
HACIENDA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA 
VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. (RÚBRICAS)  

 
Bajo este contexto, los integrantes del H Cabildo emiten el presente acuerdo, conforme a los 
siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
 
I.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 102 de la Constitución Política del Estado de Campeche; el municipio 
libre es base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de 
Campeche, investido de personalidad jurídica y patrimonio propios, con las facultades y 
limitaciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en 
las demás disposiciones aplicables. 
 
 
II.- Que los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, consideran 
procedente aprobar la Iniciativa propuesta por el Presidente Municipal, en virtud de que, con la 
misma, se cumple con los compromisos de esta administración municipal, de proteger y 
salvaguardar los derechos humanos de todos los ciudadanos, en este caso, de manera específica , 
los derechos de seguridad social a favor de las mujeres empleadas del H. Ayuntamiento.  
 
III. Que la citada iniciativa, deriva de la licencia de maternidad, misma que ha sido reconocida por 
la ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO(OIT), así como en múltiples instrumentos 
jurídicos sobre derechos humanos a lo largo de la historia. Al respecto, la declaración universal de 
derechos humanos consagra para la maternidad y la infancia cuidados y asistencias especiales. En 
su artículo 25, señala que, la maternidad y la infancia tienen derecho a cuidar y asistencias 
especiales. Todos los niños, nacidos de matrimonio y fuera de matrimonio tienen derecho a igual 
protección social.  
 
Por otra parte, la Convención sobre la Eliminación sobre todas la formas de discriminación contra 
la mujer, expedida en Nueva York el 18 de diciembre de 1979, por la ASAMBLEA GENERAL DE 
LA ONU, aprobada en Colombia mediante la Ley 51 de 1981, estableció el pago de una licencia de 
maternidad, con el propósito de impedir la discriminación contra la mujer. En virtud de ello, insta a 
los estados a tomar medidas para prohibir, bajo pena de sanciones, el despido por motivo de 
embarazo o licencia de maternidad, así como a implementar dicha licencia en las mismas 
condiciones salariales.   
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IV.- Que derivado de lo anterior, la iniciativa del Presidente Municipal, se alinea con lo estipulado 
en el derecho internacional que protege los derechos humanos de las mujeres, familias y niños. 
Por lo que, por los motivos y razonamientos expuestos, con fundamento en lo establecido en los 
artículos 26, 58, 59, 62 y 63 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche, los Integrantes del H. Ayuntamiento, estiman procedente emitir el siguiente: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Es procedente el Dictamen de la Comisión Edilicia de Atención a la Mujer y Equidad y 
Género relativo a la aprobación de la Iniciativa para ampliar el plazo de licencia de maternidad a 
ciento treinta y cinco días (45 días antes y 90 días después del parto), en lugar de noventa, como 
prestación extraordinaria a favor de las mujeres que trabajan en el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el derecho al otorgamiento de licencias de maternidad por un período de 
ciento treinta y cinco días (45 días antes y 90 días después del parto), en lugar de noventa, como 
prestación extraordinaria a favor de las mujeres que trabajan en el H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche. 
 
TERCERO: Se instruye a la Tesorería Municipal y a la Subdirección de Recursos Humanos, para 
que, en la esfera de sus atribuciones y competencias, se sirvan cumplir y ejecutar la presente 
iniciativa aprobada. 
 
CUARTO: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento, realizar los trámites administrativos para 
cumplir con lo ordenado en el presente acuerdo. 
 
QUINTO: Cúmplase.  

 
T R A N S I T O R I O S 

 
Primero: Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Segundo: Remítase a la Unidad de Transparencia del Municipio de Campeche, para su 
publicación en el portal de Gobierno. 
 
Tercero: Insértese en el Libro de Reglamentos, Acuerdos y Demás Disposiciones de este H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche. 
 
Cuarto: Se derogan los acuerdos y disposiciones administrativas de observancia general en lo que 
se opongan al presente acuerdo. 
 
Quinto: Se autoriza al Secretario del H. Ayuntamiento expedir copia certificada del presente 
acuerdo para todos los fines legales a que haya lugar. 
 
Dado en el Salón de Cabildo “4 de Octubre”, recinto oficial del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche, Estado de Campeche, por UNANIMIDAD DE VOTOS a los 26 días del 
mes de noviembre del año 2019. 
 
C. Eliseo Fernández Montúfar, Presidente Municipal; C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera 
Regidora; C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen 
Montalvo López, Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena 
Ucan Moo, Quinta Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra 
Abreu; Séptima Regidora; C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro 
Rosado Sierra, Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer 
Regidor; C. Alfonso Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos; C. Joseline de la Luz 
Ureña Tuz, Síndica de Hacienda; y C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica. Ante el C. Paul 
Alfredo Arce Ontiveros, Secretario del H. Ayuntamiento que certifica. (Rúbricas). 
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Por lo tanto mando se imprima, publique y circule para su debido cumplimiento. 
 
 
LIC. ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE.- ING. 
PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- RÚBRICAS. 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
  
CERTIFICA: Con fundamento en lo establecido por los artículos 123 Fracción IV de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 18 fracción VII del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Campeche; 93 Fracción V del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; que el texto inserto en su parte conducente 
corresponde íntegramente a su original el cual obra en el Libro de Actas de Sesiones de Cabildo, 
que se celebran durante el periodo constitucional de gobierno del primero de octubre del año dos 
mil dieciocho al treinta de septiembre del año dos mil veintiuno, relativo al PUNTO DÉCIMO 
SEGUNDO del Orden del Día de la DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, celebrada el día 26 del mes de noviembre 
del año 2019, el cual reproduzco en su parte conducente: 
 
XII.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 
COMISIÓN EDILICIA DE ATENCIÓN A LA MUJER Y EQUIDAD Y GÉNERO, RELATIVO A LA 
INICIATIVA DE AMPLIAR EL PLAZO DE LICENCIA DE MATERNIDAD A CIENTO TREINTA Y 
CINCO DÍAS (45 DÍAS ANTES Y 90 DÍAS DESPUÉS DEL PARTO), EN LUGAR DE NOVENTA, 
COMO PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA A FAVOR DE LAS MUJERES QUE TRABAJAN EN EL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
Presidente: En términos de lo establecido en los artículos 58, 59 Fracción IV de la Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Campeche, 58, 59, 60 inciso a), 61 y 69 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, se somete el presente asunto a votación 
nominal, por su orden cada integrante del ayuntamiento dirá en voz alta su nombre, apellido, cargo 
y el sentido de su voto.  
 
Secretario: De conformidad a lo establecido por el artículo 93 Fracción VIII del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, le informo a usted Ciudadano Presidente 
Municipal, que se emitieron CATORCE votos a favor. 
 
Presidente: Aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS… 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
CERTIFICACIÓN EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO 
DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTISÉIS DEL MES DE NOVIEMBRE  DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
 
 

ATENTAMENTE.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO.- 
RÚBRICA.  
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, conforme a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Campeche, en cumplimiento a los artículos 28 al 31 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, en relación al ACUERDO NÚMERO 44, aprobado en la Décimo Primera 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día 24 de diciembre de 2018, relativo al 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019, publicado mediante el ejemplar número 0844, del Periódico Oficial del Estado de Campeche, 
de fecha 28 de diciembre de 2018, páginas 1 a la 287; hago constar la presente “FE DE 
ERRATAS”, para quedar como sigue: 

 
DICE: 
 
Artículo 11.- En el ejercicio fiscal 2019 la Administración Pública Municipal Centralizada contará 
con 2711 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 

Tabulador de plazas 
 

Departamento 
de Adscripción Plaza / Puesto N° de 

Plazas Confianza Base 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

De Hasta 

Presidencia Presidente 
Municipal 1 1 0 0 86,907 93,087 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Titulares 21 3 0 18 44,273 56,315 

Unidad 
Administrativa de 
Cultura 

Cronista 1 0 0 0 44,273 56,315 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Subdirectores 52 4 0 47 19,841 42,500 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Coordinadores 54 3 1 74 6,490 39,800 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Jefe de 
Departamento 170 32 1 112 4,801 37,359 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Jefe de Oficina 0 0 0 0 2,337 20,365 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Analista 
Especializado 22 9 9 4 2,337 20,365 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Secretario 
Técnico 4 0 0 2 2,337 20,365 

Todas las 
Unidades 
Administrativas 

Personal 
Admón. y 
Operativo 

2,386 367 1,552 467 1,072 18,626 

Cifras redondeadas, remuneraciones brutas. 
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Departamento 
de Adscripción Plaza/Puesto No. De 

Plazas Confianza Base 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

De Hasta 

Cabildo Regidor 11 0 0 11 0 23,820 
Cabildo Sindico 3 0 0 3 0 23,820 

Cifras redondeadas, remuneraciones brutas. 
 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas. 
 
Articulo 12.- Los servidores públicos de la Administración Pública Centralizada ocupantes de las 
plazas a que se refiere el artículo anterior y los de Administración Pública Paramunicipal, percibirán 
las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial siguiente, el cual se integra en el 
presente presupuesto de egresos, con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 
de la Constitución Política del Estado de Campeche, y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche: 
 
 

Tabulador de sueldos mensual 
 

 
*Nota: Los límites mínimos y máximo de la columna (5) se determinan en función a la percepción mínima y 
máxima por trabajador dentro de cada categoría y no necesariamente por la suma de las columnas 1 y 4 
 
Se paga 45 días de aguinaldo a todos los trabajadores. 
A los trabajadores sindicalizados se le paga la prima vacacional conforme a lo siguiente:  

Con antigüedad menor a 10 años de servicio, son 20 días al año con un 25% de prima 
vacacional, 
Con antigüedad igual o mayor a 10 años de servicio, son 30 días al año con un 25% de 
prima vacacional 

A los trabajadores de confianza se les paga 20 días al año con un 25% de prima vacacional 
 

 
CIFRAS REDONDEADAS 
 
DEBE DECIR 
 
Artículo 11.- En el ejercicio fiscal 2019 la Administración Pública Municipal Centralizada 
contará con 2769 plazas de conformidad con lo siguiente: 
 

 
 
 
 

De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta
Regidor 0 23,820 -                71,460         -                7,940            0 23,820 0 3,820 0 20,000
Sindico 0 23,820 0 26,177 0 1,455 0 23,820 0 3,820 0 20,000

Plaza Tabular

Remuneraciones 
mensuales ordinarias Remuneraciones anuales Total Remuneraciones 

mensuales ordinarias Deducciones Neto
Sueldo Base Aguinaldo Prima Vacacional

De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta
Presidente Municipal 43,897                 50,077                 130,361           139,630          14,485                 15,514          43,010       43,010       86,907          93,087         30,181             32,000          56,727         61,087         
Titular 40,237                 51,816                 66,409             84,473            7,379                   9,386            4,036         4,499          44,273          56,315         14,630             19,418          29,643         36,897         
Cronista 40,237                 51,816                 66,409             84,473            7,379                   9,386            4,036         4,499          44,273          56,315         14,630             19,418          29,643         36,897         
Subdirector 19,676                 35,000                 29,761             76,500            3,307                   8,500            165             16,000       19,841          42,500         5,364                13,599          14,476         29,000         
Coordinador 4,299                   34,000                 9,735                72,509            1,082                   8,057            2,191         14,339       6,490            39,800         909                   13,196          5,581            28,000         
Jefe de Departamento 3,000                   22,459                 7,201                56,039            800                       6,227            1,801         14,900       4,801            37,359         527                   11,525          4,273            25,834         
Jefe de Oficina 2,248                   17,565                 3,505                30,548            389                       3,394            89               12,590       2,337            20,365         257                   4,100            2,080            16,265         
Analista Especializado 2,248                   17,565                 3,505                30,548            389                       3,394            89               12,590       2,337            20,365         257                   4,100            2,080            16,265         
Secretario Tecnico 2,248                   18,750                 3,505                30,548            389                       3,394            89               12,590       2,337            20,365         257                   4,100            2,080            16,265         
Personal Admon y Operativo 1,072                   17,456                 1,608                29,064            179                       3,161            0 12,860       1,072            18,460         118                   4,110            954               15,197         

Neto (5-6)
Sueldo Base (1) Aguinaldo (2) Prima Vacacional (3)

Otras Prestaciones 
(Compensacion + PSM) (4)

Plaza Tabular
Remuneraciones Base Total Remuneraciones 

(Sueldo base + remuneraciones 
adicionales) (5)

Deducciones (ISR, IMSS e 
ISSSTECAM) (6)
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TABULADOR DE PLAZAS 

Departamento de 
Adscripción Plaza / Puesto N° de 

Plazas Confianza Base 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

De Hasta 

Presidencia Presidente Municipal 1 1 0 0 86,907 93,087 

Todas las Unidades 
Administrativas Titulares 21 3 0 18 44,273 56,315 

Unidad Administrativa de 
Cultura Cronista 1 0 0 0 44,273 56,315 

Todas las Unidades 
Administrativas Subdirectores 52 4 0 48 19,841 42,500 

Todas las Unidades 
Administrativas Coordinadores 61 0 1 60 6,490 39,800 

Todas las Unidades 
Administrativas Jefe de Departamento 166 21 2 143 4,801 37,359 

Todas las Unidades 
Administrativas Jefe de Oficina 0 0 0 0 2,337 20,365 

Todas las Unidades 
Administrativas Analista Especializado 22 5 11 6 2,337 20,365 

Todas las Unidades 
Administrativas Secretario Técnico 4 0 0 4 2,337 20,365 

Todas las Unidades 
Administrativas 

Personal Admón. y 
Operativo 2,441 367 1,552 522 1,072 18,626 

Cifras redondeadas, remuneraciones brutas. 
 

Departamento de 
Adscripción Plaza/Puesto No. De 

Plazas Confianza Base 
Honorarios 

Asimilables a 
Salarios 

De Hasta 

Cabildo Regidor 11 0 0 11 0 25,000 

Cabildo Sindico 3 0 0 3 0 25,000 

Cifras redondeadas, remuneraciones brutas. 
Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas 
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Articulo 12.- Los servidores públicos de la Administración Pública Centralizada ocupantes 
de las plazas a que se refiere el artículo anterior y los de Administración Pública 
Paramunicipal, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador Salarial 
siguiente, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos, con base en lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, y 144 fracción V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche: 

Tabulador de Sueldos Mensual 

Plaza Tabular 

Remuneraciones Base 

 

Total 
Remuneraciones 
(Sueldo base + 

otras prestaciones) 
(5) 

Deducciones 
(ISR, IMSS e 
ISSSTECAM) 

(6) 
Neto (5-6) 

Sueldo Base (1) Aguinaldo (2) Prima 
Vacacional (3) 

Otras 
Prestaciones 

(Compensación + 
PSM + otros) (4) 

De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta 

Presidente Municipal 43,897 50,077 130,361 139,630 14,485 15,514 43,010 43,010 86,907 93,087 30,181 32,000 56,727 61,087 

Titular 40,237 51,816 66,409 84,473 7,379 9,386 4,036 4,499 44,273 56,315 14,630 19,418 29,643 36,897 

Cronista 40,237 51,816 66,409 84,473 7,379 9,386 4,036 4,499 44,273 56,315 14,630 19,418 29,643 36,897 

Subdirector 19,676 35,000 29,761 76,500 3,307 8,500 165 16,000 19,841 42,500 5,364 13,599 14,476 29,000 

Coordinador 4,299 34,000 9,735 72,509 1,082 8,057 2,191 14,339 6,490 39,800 909 13,196 5,581 28,000 

Jefe de Departamento 3,000 22,459 7,201 56,039 800 6,227 1,801 14,900 4,801 37,359 527 11,525 4,273 25,834 

Jefe de Oficina 2,248 17,565 3,505 30,548 389 3,394 89 12,590 2,337 20,365 257 4,100 2,080 16,265 

Analista Especializado 2,248 17,565 3,505 30,548 389 3,394 89 12,590 2,337 20,365 257 4,100 2,080 16,265 

Secretario Técnico 2,248 18,750 3,505 30,548 389 3,394 89 12,590 2,337 20,365 257 4,100 2,080 16,265 
Personal Admon y 

Operativo 1,072 17,456 1,608 29,064 179 3,161 0 12,860 1,072 18,460 118 4,110 954 15,197 
*Nota: Los límites mínimos y máximo de la columna (5) se determinan en función a la percepción mínima y 
máxima por trabajador dentro de cada categoría y no necesariamente por la suma de las columnas 1 y 4 
Se paga 45 días de aguinaldo a todos los trabajadores. 
A los trabajadores sindicalizados se le paga la prima vacacional conforme a lo siguiente:  

Con antigüedad menor a 10 años de servicio, son 20 días al año con un 25% de prima 
vacacional, 
Con antigüedad igual o mayor a 10 años de servicio, son 30 días al año con un 25% de 
prima vacacional 

A los trabajadores de confianza se les paga 20 días al año con un 25% de prima vacacional 
 

Plaza 
Tabular 

Remuneraciones 
mensuales 
ordinarias Remuneraciones anuales Total 

Remuneraciones 
mensuales ordinarias Deducciones Neto Sueldo Base Aguinaldo Prima Vacacional 

De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta De Hasta 

Regidor 0  25,000  
                    
-    

           
37,500  

                    
-                 4,167  0  25,000  0  4,000  0  21,000  

Sindico 0  25,000  0  
           
37,500  0               4,167  0  25,000  0  4,000  0  21,000  

 
 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES 
CONDUCENTES Y TRÁMITES ADMINISTRATIVOS A LOS QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, MUNICIPIO Y ESTADO DE CAMPECHE, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 123 FRACCIÓN IV DE LA LEY 
ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE; 93 FRACCIÓN V DEL 
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REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO PARA EL MUNICIPIO DE CAMPECHE; 9 
APARTADO A, FRACCIÓN I Y 18 FRACCIÓN XVIII DEL REGLAMENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CAMPECHE, EL DÍA 16 DEL MES DE 
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
 
 
A T E N T A M E N T E.- ING. PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS. SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE. RÚBRICAS 
 

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE CONTROL DEL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL DEL 
ESTADO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. ABIGAIL DEL CARMEN OCAÑA VAZQUEZ      
(Denunciante)                

En la carpeta Judicial 59/17-2018/JC, por el delito 
HOMICIDIO EN RIÑA y del que aparece como imputado 
ANANIAS AKE POOT, el Juez de este conocimiento 
dictó un acuerdo de fecha diez de diciembre de 2019

JUZGADO DE CONTROL DEL SISTEMA DE 
JUSTICIA PENAL ACUSATORIO Y ORAL. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIEZ 
DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.--

ASUNTO: El escrito signado por los Licenciados 
Edwin Leonel Puch Velázquez y Cristy Jesús Martínez 
Rodríguez, mediante el cual solicitan se difiera la 
audiencia de 11 de diciembre de 2019, a las 14:00 
horas, y se fije nueva fecha y hora, ya que por los 
suscritos cuentan con diversas audiencias, asimismo 
señala que están en espera de la firma y autorización 
para el desahogo de la audiencia de procedimiento 
abreviado. SE ACUERDA:
1) Se tiene por recibido el escrito de referencia y se 
acumula a los autos para que obre conforme a derecho.-
2) En atención a la petición realizada por la defensa 
del imputado Ananías Aké Poot, resulta procedente 
acceder a su solicitud, por lo cual, se difiere la audiencia 
intermedia programada el 11 de diciembre de 2019, a 
las 14:00 horas, en la sala de audiencias 6, y se fija el 09 
de enero de 2020, a las 13:30 horas, para llevar a cabo 
la audiencia intermedia o procedimiento abreviado, 
para ello, se designa la sala de audiencias “4”, del 
Edificio Salas de Juicios Orales Campeche, ubicado en 
la carretera Campeche, Chiná, kilómetro 4, Tajo Anew, 

colonia Muculchakán, de esta Ciudad.-
3) Envíese oficio al Secretario de Seguridad Pública, 
comunicándole que se difirió la audiencia de 11 de 
diciembre de 2019, a las 14:00 horas, y señalarle la 
nueva fecha y hora, así como solicitarle se sirva enviar 
personal a su cargo, tanto para realizar el traslado del 
imputado desde el lugar donde se encuentra guardando 
prisión preventiva, como para la seguridad y vigilancia 
de la sala durante el desarrollo de la audiencia, 
conforme lo prevé el artículo 104 del Código Nacional 
del Procedimientos Penales.-
4) En términos de lo dispuesto en los artículos 6 
fracción VIII, en relación con el 7 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, envíese oficio a la Licenciada 
VIRGINIA CÁLIZ ALONZO, Directora del Centro 
Penitenciario de San Francisco Kobén, Campeche, a 
efecto que se sirva autorizar la salida en la fecha, hora 
y lugar señalado, del acusado ANANIAS AKE POOT 
debidamente custodiado por elementos de la Secretaría 
de Seguridad Pública, bajo el más estricto resguardo de 
estos, y con la debida anticipación.
5) De conformidad con el artículo 82 fracción III del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, se 
ordena mediante una sola publicación que se notifique 
a la denunciante Abigail del Carmen Ocaña Vázquez, 
mediante Periódico Oficial.
6) Comuníquese lo anterior a las partes debiendo estar 
presente con treinta minutos de anticipación de la hora 
fijada para la audiencia.-
NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma 
la Licenciada Fabiola del Rocío Fernández Camarillo, 
Juez Segundo Interina del Sistema de Justicia Penal 
Acusatorio y Oral.-

Lo que notifico a usted por medio de edictos Publicados 
por una sola ocasión en el Periódico Oficial del Estado, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 82 
Fracción III del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, procedo a notificar a la C. ABIGAIL DEL 
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CARMEN OCAÑA VAZQUEZ   

A T E N T A M E N T E.- San francisco de Campeche 
camp, a 13 de diciembre de 2019.- LICENCIADO 
FRANCISCO DEL JESUS VARGAS PEÑA, 
NOTIFICADOR INTERINO DEL JUZGADO DE 
CONTROL DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y 
ORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.-RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 353/18-2019/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de EDILBERTO CHAN CACH quien 
fuera originario de DZIBALCHE, HOPELCHEN y 
vecino de la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
noviembre del 2019.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.-  Lic. 
Diana Isabel Quintana Ortiz,  Secretaria de Acuerdos 
Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 381/18-2019/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE FRANCISCA 
DEL CARMEN MUT CABALLERO Y/O FRANCISCA 
DEL CARMEN MUT DE CANCHE, QUIEN FUERA 
ORIGINARIA  Y VECINA DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO 
HACERLES SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE 
TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO 
SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN 
CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1119 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A TRECE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- 
LUIS FRANCISCO CANCHE MUT, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.-RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la herencia de MANUELA JESUS DZIB DZIB Y/O 
MANUELA  DE JESUS DZIB DZIB, para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan ante el Juzgado 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado a deducirlo sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 19 de Agosto de 2019.- 
LIC. ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez 
Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- 
LIC. JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de 
Acuerdos Interino.- Rúbrica.        

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 363/18-2019/2C-I
A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE 
LA SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL 
ALEJANDRO  PRIETO JIMENEZ, QUIEN FUERA 
ORIGINARIO DE MÉXICO  Y VECINO DE ESTA 
CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER QUE 
TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DIAS PARA 
OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE JUSTICIA, 
AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS TREINTA 
Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL 
CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.-

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIEZ DE 
OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- GABRIELA 
DEL CARMEN RODRÍGUEZ PÉREZ, ALBACEA  
PROVISIONAL.- M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ 
SÁNCHEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA IMELDA GUADALUPE 
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SEGOVIA HERRERA, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.-RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN 
DIEZ EN EL PERIODICO OFICIAL.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Testamentaria de la  ciudadana 
AURA REYES CORTES, quien falleciera el día siete 
de septiembre del dos mil  diecinueve,  denuncia que 
hace el ciudadano FRANCISCO GARCIA BEDOLLA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el 
Artículo 33 de la Ley del Notariado en vigor, se 
convoca a los a los Acreedores  de la Herencia, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada 
en la Avenida República número Ciento Cuarenta y 
Ocho del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en 
horas hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
treinta días después de la última, las que se harán 
en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  19 de 
Noviembre de 2019.-  LIC. RAMON ALBERTO 
ESPINOLA ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA 
PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO
LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA PÉREZ, titular 
de la Notaría Pública Número Dieciséis del Segundo 
Distrito Judicial, en ejercicio y con residencia en 
esta Ciudad, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 32 y 33 de la Ley del Notariado del Estado 
de Campeche, en vigor, HAGO CONSTAR: que en la 
Notaría a mi cargo se radicó la Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien en vida llevara el nombre de BRIGIDA 
MORALES CASANOVA también conocida como 
BRIGIDA MORALES DE OSORIO   quien falleciera 
el día dieciséis de Mayo  del año de mil novecientos 
ochenta y nueve, en esta Ciudad del Carmen, municipio 
de Carmen, estado de Campeche  habiendo radicado 
la sucesión  sus hijos  MARÍA DEL CARMEN OSORIO 
MORALES, BRIGIDA OSORIO MORALES, MARÍA 
ESTHER PÉREZ MORALES Y MARCOS PÉREZ 
MORALES          
Por medio de este EDICTO se convoca a las personas 
que se consideren como acreedores, para que 
comparezcan ante Mí, al domicilio ubicado en la calle 
25 número 4 “A”, en el Centro de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
tercera publicación del presente, el cual a partir de hoy 
se publicará por tres veces de diez en diez días en este 

Periódico Oficial y en un  Diario local.

Atentamente.- LICENCIADO LUIS ROBERTO SILVA 
PÉREZ.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE EMMA GOMEZ ESCALANTE 
(+) QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 01 DE JUNIO DEL 2002+, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE LUIS GILBERTO MINET CHAN 
(+) QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, EL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DEL 2014, 
PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA CALLE 
16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO 
DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 19 DE 
NOVIEMBRE DEL 2019.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.
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